
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-01006442- -UNC-ME#BIMO

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización en el sentido
de aprobar el Cronograma de Becas Nutrirse, Conectividad, Deportivas y Programa
Estudiantes en Línea correspondientes al ciclo lectivo 2024, juntamente con el Acta
3/2023 del Comité Único de Becas;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Secretaría de Bienestar Universitario
y Modernización y, en consecuencia, aprobar el Cronograma de Becas Nutrirse,
Conectividad, Deportivas y Programa Estudiantes en Línea correspondientes al ciclo
lectivo 2024, que se anexan a la presente, juntamente con el Acta 3/2023 del Comité
Único de Becas.

ARTÍCULO 2º.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.
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ANEXO II


CONVOCATORIA PROGRAMA ESTUDIANTES EN LÍNEA 2024


Tiene por objetivo proveer de equipamiento informático a estudiantes de la UNC
que por situaciones de vulnerabilidad socioeconómica no cuenten con dispositivos
adecuados para el cursado. Consiste en la adjudicación de una notebook
entregada en Comodato, desde la aprobación de los listados de beneficiarios/as
hasta diciembre del 2024*.


*En el mes de agosto de 2024 deberán acreditar continuar inscriptas/os a cursar
tres o más asignaturas en la segunda mitad del año para sostener el beneficio.


- 1) Cronograma de Inscripción:


FECHA DE INSCRIPCIÓN (para estudiantes avanzados e ingresantes 2024) Lunes
01/04/2024 al Viernes 05/04/2024


Presentación de informe de lo actuado y listado de beneficiarios/as (para una
presentación de hasta 800 postulaciones): semana del 22/04/2024 al 26/04/2024)


Modalidad de postulacion: a traves de formulario google ingresando con el correo
electrónico USUARIO UNC


- 2) Sobre la convocatoria


DESTINATARIOS DE PROGRAMA ESTUDIANTES EN LINEA


■ Estudiantes regulares de una carrera de grado o pregrado de alguna de las 15
Facultades de la Universidad Nacional de Córdoba.


REQUISITO GENERAL


- Ser estudiante regular activo en el año lectivo 2024 .
- Encontrarse en una situación socioeconómica que justifique el otorgamiento de


la beca ( valoración que realizará el equipo de profesionales del Depto. de
Servicio en base a la postulación y a la documentación requerida)


REQUISITOS ESPECÍFICOS PROGRAMA ESTUDIANTES EN LÍNEA







- Estar inscripto/a, al momento de la convocatoria, a cursar tres o más materias
en alguna carrera de las 15 Facultades de la Universidad Nacional de Córdoba
en el ciclo lectivo 2024, sin limite de edad


- Encontrarse en una situación socioeconómica que dificulte el acceso a
dispositivos electrónicos, como notebook y/o computadora, para el desarrollo
de actividades académicas universitarias bajo la modalidad virtual.


3) Sobre la documentación


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:


-DNI –frente y reverso.


-Certificación negativa emitida por ANSES para todos los integrantes mayores de
18 años del grupo familiar. Se podrá obtener ingresando a:
http://servicioswww.anses.gov.ar/censite/


-Comprobantes de ingresos de cada miembro del grupo familiar conviviente según
corresponda su situación laboral:


• Últimos recibos de sueldo actualizado para trabajadores formales


• Constancia del Monotributo, para aquellos trabajadores independientes, donde
conste categoría en la que está inscripto.


• Tickets de cobro de beneficios sociales (en el caso que sea Potenciar Trabajo)


• Comprobantes de jubilación o pensión.


• Declaración jurada de ingresos para trabajo informal- donde conste el tipo de
trabajo y el ingreso mensual aproximado-


• Última declaración jurada de ingresos en el caso de autónomos o empleador.


-Comprobantes del inmueble según corresponda


• Vivienda alquilada (fotocopia del contrato de alquiler o cualquier documentación
que certifique esa situación).


• Vivienda con deuda - comprobante de pago de la cuota de la hipoteca (puede ser
en el recibo de sueldo o cualquier otro comprobante válido)



http://servicioswww.anses.gov.ar/censite/





• Historia académica completa (que incluye materias aprobadas, materias
regulares, materias libres y materias en curso en 2024)


- 4) Consideraciones particulares:


- Tendrán prioridad en la adjudicación de las becas, aquellos alumnos que al momento
de la evaluación no tengan aprobado otro beneficio de carácter similar para el presente
año lectivo 2024


-La documentación solicitada debe estar completa al momento de completar la
solicitud, caso contrario no se evaluará y quedará en carácter de incompleta


Lic. Rosa Marcela Martinez


Depto. de Servicio Social


BIMO-UNC
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ANEXO I


CONVOCATORIA BECAS: NUTRIRSE, CONECTIVIDAD Y
DEPORTIVAS 2024


- Las Becas Nutrirse UNC, también conocidas como becas de Comedor
Universitario, tienen por fin garantizar una alimentación nutritiva y de
calidad a estudiantes de la Universidad Nacional de Córdoba que
presentan vulnerabilidad socioeconómica.


- Las Becas Conectividad UNC tienen el objetivo de garantizar el acceso
igualitario a internet a estudiantes. Consiste en la adjudicación a quienes
resulten seleccionadas/os como becarias/os, de una tarjeta SIM que provea
de Internet durante los meses del ciclo lectivo 2024.


- El sistema de Becas Deportivas tiene como objetivo permitir que
estudiantes que presenten dificultades socio-económicas para realizar el
pago del carnet anual en la Dirección de Deportes de la SAE UNC, puedan
practicar la disciplina deportiva en la que estén interesados/as en forma
competitiva o recreativa.


Las convocatorias Becas Nutrirse y Becas Deportivas tendrán dos llamados
(marzo y agosto) durante el año lectivo 2024


Las convocatorias Becas Conectividad y Programa Estudiantes en Línea serán de
convocatoria única (marzo).


- 1) Cronograma de Inscripción:


FECHA DE INSCRIPCIÓN (para estudiantes avanzados e ingresantes 2024) Lunes
04/03/2024 al Lunes 11/03/2024


Presentación de informe de lo actuado y listado de beneficiarios/as (para una
presentación de hasta 2.000 postulaciones): semana del 25/03/2024 al 29/03/2024


Modalidad de postulacion: a traves de formulario google ingresando con el correo
electrónico USUARIO UNC


- 2) Sobre la convocatoria


DESTINATARIOS DE BECAS NUTRIRSE







■ Estudiantes regulares de carreras de grado o pregrado de las 15 Facultades
Universidad Nacional de Córdoba.


■ Estudiantes regulares del nivel terciario de la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano y el Colegio Nacional de Monserrat.


DESTINATARIOS DE BECAS CONECTIVIDAD


■ Estudiantes regulares de carreras de grado o pregrado de la Universidad
Nacional de Córdoba.


■ Estudiantes regulares del nivel secundario o terciario de la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano y el Colegio Nacional de Monserrat.


DESTINATARIOS DE BECAS DEPORTIVAS


■ Estudiantes regulares de carreras de grado o pregrado de las 15 Facultades
Universidad Nacional de Córdoba.


REQUISITO GENERAL


- Ser estudiante regular activo de grado o pregrado en el año lectivo 2024 .
- Encontrarse en una situación socioeconómica que justifique el otorgamiento de


la beca ( valoración que realizará el equipo de profesionales del Depto. de
Servicio en base a la postulación y a la documentación requerida)


REQUISITOS BECA NUTRIRSE


- Estar inscripto/a a cursar materias en el ciclo lectivo 2024, sin límite de edad.
- Tener un promedio general de la carrera (incluyendo), igual o superior a 4


puntos.
- Encontrarse en una situación socioeconómica que dificulte el acceso a una


alimentación nutritiva y de calidad.


REQUISITOS BECA CONECTIVIDAD


- Estar inscripto/a a cursar materias de grado o pregrado en el ciclo lectivo
2024. Ser estudiante regular de nivel secundario del Colegio Monserrat o la
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de la UNC, sin límite de edad.


- Tener un promedio general de la carrera (incluyendo), igual o superior a 4
puntos.







- Encontrarse en una situación socioeconómica que dificulte el acceso a internet
para el desarrollo de actividades académicas con modalidad virtual


REQUISITOS BECAS DEPORTIVAS


- Estar inscripto/a a cursar materias de grado o pregrado en el ciclo lectivo
2024.


- Tener un promedio general de la carrera (incluyendo), igual o superior a 4
puntos.


- Encontrarse en una situación socioeconómica que dificulte el acceso al pago
único del Carnet Deportivo Anual y/o arancel para deportes competitivos


3) Sobre la documentación


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:


-DNI –frente y reverso.


-Certificación negativa emitida por ANSES para todos los integrantes mayores de
18 años del grupo familiar. Se podrá obtener ingresando a:
http://servicioswww.anses.gov.ar/censite/


-Comprobantes de ingresos de cada miembro del grupo familiar conviviente según
corresponda su situación laboral:


• Últimos recibos de sueldo actualizado para trabajadores formales


• Constancia del Monotributo, para aquellos trabajadores independientes, donde
conste categoría en la que está inscripto.


• Tickets de cobro de beneficios sociales (en el caso que sea Potenciar Trabajo)


• Comprobantes de jubilación o pensión.


• Declaración jurada de ingresos para trabajo informal- donde conste el tipo de
trabajo y el ingreso mensual aproximado-


• Última declaración jurada de ingresos en el caso de autónomos o empleador.


-Comprobantes del inmueble según corresponda



http://servicioswww.anses.gov.ar/censite/





• Vivienda alquilada (fotocopia del contrato de alquiler o cualquier documentación
que certifique esa situación).


• Vivienda con deuda - comprobante de pago de la cuota de la hipoteca (puede ser
en el recibo de sueldo o cualquier otro comprobante válido)


• Historia académica completa (que incluye materias aprobadas, materias
regulares, materias libres y materias en curso en 2024)


- 4) Consideraciones particulares:


- Tendrán prioridad en la adjudicación de las becas, aquellos alumnos que al momento
de la evaluación no tengan aprobado otro beneficio de carácter similar para el presente
año lectivo 2024


-La documentación solicitada debe estar completa al momento de completar la
solicitud, caso contrario no se evaluará y quedará en carácter de incompleta


SEGUNDA CONVOCATORIA BECAS NUTRIRSE y BECAS
DEPORTIVAS


1) Cronograma de Inscripción:


FECHA DE INSCRIPCIÓN (para estudiantes regulares activos) Lunes 05/08/2024
al Lunes 12/08/2024


Presentación de informe de lo actuado y listado de beneficiarios/as (para una
presentación de hasta 2.000 postulaciones): semana del 25/03/2024 al 29/03/2024


Modalidad de inscripción, destinatarios, requisitos y documentación a presentar con
las mismas características que la primera inscripción


Lic. Rosa Marcela Martinez


Depto. de Servicio Social


BIMO-UNC
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